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BUENOS AIRES, \ 5 SEP 2015

VISTO el Expediente N° 1.680.859/15 del Registro MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). la Ley

N° 20.744 Y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/5 del Expediente N° 1.684.036/15 agregado a fojas 28

del Expediente N° 1.680.859/15 Y a fojas 30/31 del Expediente N° 1.680.859/15
obra, respectivamente el acuerdo y el acta complementaria celebrados entre la

FEDERACiÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD

ARGENTINA (FATSA) y la FEDERACiÓN DE CÁMARAS DE EMERGENCIAS

MÉDICAS Y MEDICINA DOMICILIARIA, conforme lo dispuesto en la Ley de

Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones

salariales para los trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo

N° 459/06, con vigencia desde el 1° de julio de 2015, conforme los detalles a/l(
impuestos.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo se corresponde con la

representatividad de la entidad empresaria signataria y de la asociación sindical

firmante, emergente de su personerla gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con

la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones

del Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora

conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546 (t.o. 2004).
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Que las partes han acreditado la representación invocada ante esta

Cartera de Estado y ratificaron en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto

administrativo de homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el

acuerdo alcanzado, se remitirán las presentes actuaciones a la Dirección Nacional

de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de

las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el articulo
245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el
articulo 10 del Decreto N° 200/88 Ysus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE TRABAJO

RESUELVE:
ARTICULO 10

._ Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACiÓN

DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA (FATSA),

y la FEDERACiÓN DE CÁMARAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA

DOMICILIARIA, obrante a fojas 2/5 del Expediente N° 1.684.036/15 agregado a fojas

28 del Expediente N° 1.680.859/15 conjuntamente con el acta complementaria

obrante a fojas 30/31 del Expediente principal, conforme lo dispuesto en la Ley N°
14.250 (t.o. 2.004).

ARTICULO 2°._ Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de

Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE

COORDINACiÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de

que el Departamento Coordinación registre el instrumento obrante a fojas 2/5 del

Expediente N° 1.684.036/158 agregado a fojas 28 del Expediente N° 1.680.859/15,

conjuntamente con el acta complementaria obrante a fojas 30/31 del Expediente N°
1.680.859/15.
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ARTIcULO 3°._ Notiffquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la

Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de

fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de

acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus

modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente con el

Convenio Colectivo de Trabajo N° 459/06.

ARTIcULO 4°._ Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter

gratuito del instrumento homologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer

párrafo del ArtIculo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5°.- ComunIquese, publfquese, dése a la Dirección Nacional del Registro

Oficial y archfvese.

133
RESOLUCiÓN S.T. N° ~ ~

Ora. NOEMI RIAL
IECAETARIA DE 1RABAJO


